


































RAZÓN…/ Siento por tal, que la resolución de Asamblea General No. 2025-

ENE-001-O de 03 de febrero de 2025 a las 15:42, constante a 

fojas TRESCIENTOS TRECE (313) a TRESCIENTOS DIECISIETE 

(317) del expediente del proceso de juzgamiento disciplinario 

seguido en contra del señor CRNL. (SP) Jaime Dueñas, es fiel 

copia del original, la misma que reposa en los archivos del 

Círculo Militar, al que me remito en caso de ser necesario. A 

fojas TRESCIENTOS DIECISIETE VUELTA (317), consta la razón 

de notificación y a fojas TRESCIENTAS DIECIOCHO VUELTA 

(318), se sentó la razón en el sentido que dicha resolución se 

encuentra en firme y ha causado estado, procediéndose a su 

ejecución a través de los oficios Nrs. 2025-308 y 309-CM-PD, 

de fechas 10 de febrero de 2025 dirigidos en su orden al señor 

CRNL. Mgrt. (SP) Iván Medina Jiménez Gerente del Círculo 

Militar y Dr. Alex Henry Cordovéz Holguín, Director Regional del 

Trabajo y Servicio Público de Quito, respectivamente; último 

oficio al que se agrega el documento de recepción No. MDT-

DRTSPQ-2025-4445-E, de 11 de febrero de 2025 

 

LO CERTIFICO. -     

 

Quito, 24 de marzo de 2025 

 

 

 

 

 

____________________________ 

DR. DIEGO A. MOLINEROS VIVAR 

CRNL. CSM. (SP) 

SECRETARIO JURÍDICO DEL CÍRCULO MILITAR 
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